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13023 ORDEN 111/00389/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 9 de enero 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Plácido Hernández Cuadrado, 
Brigada de Artillería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Plácido 
Hernández Cuadrado, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del 
Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, se ha dictado sen
tencia con fecha 0 de enero de 1984, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Plácido Hernández Cuadrado, contra 
Resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero de 1981, 
dictadas en el expediente administrativo a que se refieren estas 
actuaciones, resolución que declaramos conforme a derecho y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio -de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Regu adora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958. y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito.

13024 ORDEN 111/00390/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 23 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Cipriano García Juárez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Cipria
no García Juárez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Mi
nisterio de Defensa de 18 de septiembre y 24 de noviembre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 23 de mayo de 1083, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
misi’oilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Cipriano García Juárez, en su propio nombre y derecho, contra 
Resolución del Ministerio de Defensa de 18 de septiembre y 24 
de noviembre de 1980, dictada en el expediente administrativo 
a" que se refiere estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13025 ORDEN 111/00391/1984. de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 19 de sep
tiembre de 1983, en el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Marcelino Alvarez 
Cuesta.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mar
celino Alvarez Cuesta, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del

Ministerio de -Defensa de 25 de mayo y 27 de julio de 1081, se 
ha dictado sentencia con fecha 19 de septiembre de 1083, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad- 
misibiiidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Marcelino Alvarez Cuesta, en su propio nombre y derecho, 
contra Resolución del Ministerio da Defensa de 25 de mayo y 
27 de julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a 
que se refiere estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho y no hacemos expresa imposición de cojtas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984.—Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13026 ORDEN 111/00392/1984, de 6 de marzo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de’ la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de no
viembre de 1983í en el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por doña Purificación Cruz 

  Machio.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante lá Sección Tercera de la Audiencia 

•Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Puri
ficación Cruz Machio, quien postula por sí misma, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra Resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 26 de marzo y 1 de julio de 1981, se 
ha dictado sentencia con fecha 28 de noviembre de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a las causas de inad
misibilidad planteadas por el Abogado del Estado y desestima
mos el recurso contencioso administrativo interpuesto por doña 
Purificación Cruz Machio, en su propio nombre y derecho, con
tra Ftesolución del Ministerio de Defensa de 28 de marzo y 1 
de julio de 1981, dictada en el expediente administrativo a que 
se refiere estas actuaciones, resolución que declaramos con
forme a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Asi, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
'remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la ofi
cina de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1984 —Por delegación, el Director ge

neral de Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

13027 ORDEN 111/00790/1984, de 9 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 31 de diciem
bre de 1983. en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Pascual Gómez Martínez 
ex soldado de la antigua Aviación Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Pascual 
Gómez Martínez, quien postula por si mismo, v de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada v defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 16 de junio y 18 de agosto de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 31 de diciembre de 1983, cuya parle 
dispositiva es como sigue-,

«Fallamos: Declaramos no haber lugar a la ceusa de inadmi- 
sibilided planteada por el señor Abogado dei Estado v estima
mos el recurso contencioso administrativo por don Pascual Gó
mez Martínez, en su propio nombre y derecho, contra resolu
ciones del Ministerio de Defensa de 18 de iunio y 18 de agosto 
de 1981, dictadas en el expediente rdminjstrativo a que se re
fieren estas actuaciones, resoluciones que anulamos por no ser
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conforme a derecho, y declaramos que procede admitir a trá
mite la instancia que en su día presentó el recurrente en soli
citud de acogerse a los beneficios del Real Decreto-ley a/78, y 
no hacemos expresa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra ti va de 27 
de diciembre dé 1656, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1994.—P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire

(JEMA).

13028 ORDEN 31/1984, de 25 de mayo, por la que se seña 
la la zona de seguridad de la instalación militar Ra
diofaro de Barcial del Barco (Zamora).

Por existir en la Primera Región Aérea la instalación militar 
Radiofaro de Barcial del Barco (Zamora), se hace aconsejable 
preservarla de cualquier obra o actividad que pudiera afec
tarla, de conformidad con lo establecido en, el Reglamento de 
Ejecución de la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e insta
laciones de Interés para la Defensa Nacional.

En su virtud y de conformidad con el informe emitido por 
el Estado Mayor del Aire, a propuesta razonada del General 
Jefe de la Primera Región Aérea,

DISPONGO:
Artículo l.° A los efectos prevenidos en el artículo 8.° 

del capítulo II del titulo primero del Reglamento de Zonas e 
Instalaciones de Interés para la Defensa Nácional, aprobado 
por Real Decreto 889/1978, de 10 de febrero, que desarrolla la 
Ley 8/1975, de 12 de marzo, se considera incluida en el grupo 
segundo la instalación militar Radiofaro de Bardal del Barco 
(Zamora).

Art. 2.° De conformidad con lo preceptuado en el artículo IB 
del citado Reglamento, se establece una zona próxima de se
guridad, determinada por los siguientes límites:

Noreste: 52 metros desde el limite exterior de la caseta.
Noroeste: 40 metros desde el límite exterior de la caseta 

hasta la carretera N-030 (de Zamora a la N-VI).
Suroeste: 50 metros desde el límite exterior de la caseta.
Sureste: 43 metros desde el límite exterior de la caseta.
Art. 3° En aplicación de lo dispuesto en los artículos 10 

y 19 del mencionado Reglamento, se establece la zona de se
guridad radioeléctrica, con una anchura de 2.000 metros y de
finida por I09 siguientes determinantes:

Zona de instalación: La superficie determinada por 1a línea 
que define el perímetro de la instalación.

Punto de referencia:
Coordenadas geográficas: 41° 58’ 00” N. 5° 39' 50” W. Altitud: 

712 metros.
Plano de referencia: El horizontal correspondiente a 712 me

tros, que contiene al punto de referencia.
Superficie de limitación de altura: Es la superficie engen

drada por un segmento que, partiendo de la proyección orto
gonal del perímetro de la zona de Instalación, sobre el plano 
de referencia, mantiene oon éste la pendiente positiva de un 
10 por 100.

Madrid, 25 de mayo de 1984.
SERRA SEHRA

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

13029 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la empresa «Maderas Hijos de Raimundo 
Alvaro, S. A.» (NIF A-16.007.395), los beneficios fis
cales que establece la Ley 152/1963, de 2 de di
ciembre, sobre industrias de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 31 de enero de 1984, por la que se declara 
comprendida en zona de preferente localización industrial agra

ria, al amparo de lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, y Real Decreto 834 1978, de 13 de enero, a la empresa 
•Maderas Hijos de Raimundo Alvaro, S. A.», para el perfeccio
namiento de una industria de aserrado mecánico de maderas 
establecida en Cuenca, podgono «Los Palancares»,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 8.° de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/ 
172, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero, 1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarias 
de cada tributo, a jas específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a la empresa «Maderas Hijos de Raimundo Alvaro, So
ciedad Anónima», los siguientes beneficios fiscales:

A1 Reducción del 95 por 100 de ia cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Trófico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace ex
tensivo a los materiales y productos que, ño produciéndose en 
España, se importen para su incorporación en primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

2. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se entiende 
concedido por un periodo de cinco años, a partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». No 
obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1) El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2) Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1978.

Segundo. El Incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiarla dará lugar a la privación 
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso, 
de los impuestos bonificados.

Tercero. Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Mi
nisterio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1984.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell Fon- 
telles.
limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

13030 ORDEN de 1 de marzo de 1984 por la que se con
ceden a la «Cooperativa Agrícola de Altea, Socie
dad Cooperativa Limitada» (NIF 03014735), los be
neficios fiscales que establece la Ley 152/1963, de 2 
de diciembre, sobre industrias de «interés prefe- 
rente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pes
ca y Alimentación de 30 de diciembre de 1983, por la que se 
declara comprendida en zona de preferente localización indus
trial agraria de la provincia de Alicante, establecida en el 
Real Decreto 834/1978, de 13 de enero, por cumplir las condi
ciones y requisitos exigidos, a la «Cooperativa Agrícola de 
Altea, Sociedad Cooperativa Limitada», para la instalación de 
una central hortofruticola a realizar en Altea (Alicante), inclu
yéndola en el grupo A de la Orden de ese Ministerio de 5 de 
marzo de 1985,

Este Ministerio, e propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo octavo del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1903, de 2 de diciembre, y al procedimiento se
ñalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorgan a la «Cooperativa Agrícola de Altea, Sociedad Coope
rativa Limitada», los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de Instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de. equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se


